
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Benito Juárez 

INFOCDMX/RR.IP.1486/2022 

Solicitó información relativa a ¿porque el Alcalde Santiago 

Taboada se niega a recibirnos pese a las citas que hemos 

pedido con él?. 

 

Reitera su solicitud de información. 

Desechar el Recurso de revisión por actualizarse una causal de 

improcedencia. 

 

El Artículo 248 de la Ley de Transparencia señala que el 

recurso de revisión es improcedente cuando no se actualice 

alguno de los supuestos previstos la Ley de Transparencia. 

 

Palabras Clave: Desecha, Improcedencia, Citas 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1486/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 
 

 

 

GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Benito Juárez. 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1486/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Benito Juárez. 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1486/2022, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Benito Juárez, se formula resolución en el sentido de DESECHAR 

el recurso de revisión, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinticuatro de marzo, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la que le 

correspondió el número de folio 092074022001045. En dicho pedimento informativo 

requirió lo siguiente: 

  

Descripción de la solicitud: 
Hemos hecho varias llamadas para solicitar una cita con el Alcalde Santiago Taboada, nos ha 
respondido parte de su personal, y a veces sirven las líneas, luego nos dicen que no tienen 
extensiones que se les están cambiando, pero queremos saber, solicitamos información de 
porque el Alcalde Santiago Taboada se niega a recibirnos pese a las citas que hemos pedido 
con él. 
[…] [Sic.] 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1486/2022 

 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 
 

 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
 

II. Respuesta. El veinticinco de marzo, el Sujeto Obligado, emitió su respuesta, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, mediante el oficio 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/1042/2022, de veinticuatro de marzo, signado por el 

Titular de la Unidad de Transparencia, que en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 
[…]  
Visto el contenido, se considera pertinente citar el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6º, fracciones XIII, XIV y XXV; 13 y 17 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los 
cuales establecen lo siguiente:  
 
“… 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TÍTULO PRIMERO  

CAPÍTULO I 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

 
Artículo 6º…  
… 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:  
 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
…” 
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“… 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Capítulo I 

Objeto de la Ley 
 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona para 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los términos 
de la presente Ley;  
XIV. Documento: A los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 
facultades, funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras 
públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar 
en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
… 
 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 60 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y será  accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que 
establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas aplicables. 
 
 Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
 
…” 
 
De los preceptos legales transcritos, se entiende que el derecho de acceso a la información pública 
es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados; así como aquella que 
documente todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, con la 
única excepción de aquella considerada información de acceso restringido en cualquiera de sus 
modalidades. 
 
 Así mismo, se advierte que la información pública como documento está integrada por los 
expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,   correspondencia, acuerdos, directivas, 
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias y 
decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidora públicas e integrantes, sin importar su 
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fuente o fecha de elaboración; dichos documentos, puede constar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro  visual, electrónico, informático u holográfico. 
 
De conformidad con el contenido de las disposiciones legales antes citadas y después de analizar los 
requerimientos de información en estudio, se determinar  que el particular no pretende acceder a 
información pública preexistente, generada por algún Sujeto Obligado y contenida en algún 
documento impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, que esta Alcaldía tenga la 
obligación generar, administrar, obtener, adquirir, transformar o poseer en virtud del ejercicio de las 
facultades, funciones, competencias concedidos por la Ley, sino que pretende obtener es un 
pronunciamiento categórico respecto a una o varias situaciones que no se encuentran amparadas en 
algún documento generado, administrado o en nuestro poder de conformidad con nuestras 
atribuciones, lo que contraviene precisamente el contenido de la normatividad antes transcrita, en 
consecuencia únicamente se obtendría una declara"' pronunciamiento de índole subjetivo, carente de 
fundamentación y motivación, siendo éstos requisitos esenciales en la emisión de todo acto de 
autoridad. 
 
En ese sentido, es evidente que lo requerido no corresponde a una solicitud de acceso a la 
información pública, situación que escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información pública; 
lo cual   por lo que se declara la improcedencia de la solicitud. 
Por otra parte, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente resolución, 
usted podrá impugnarla en el término de quince días contados a partir de que le sea notificada, esto 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233 primer párrafo, 234 y 236 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
mismos que a la letra dicen:  
 
Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo certificado o 
por medios electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que 
haya dado respuesta a la solicitud de acceso a la información. Para este efecto, la Unidad de 
Transparencia al momento de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información orientará al 
particular sobre su derecho de interponer el recurso de revisión y el modo de  hacerlo. 
 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
l. La clasificación de la información; ll. La declaración de inexistencia de información; 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos 
en la ley; 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto 
al solicitado;   
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 
para el solicitante; IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 
  
XIII. La orientación a un trámite específico. 
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La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que 
proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser 
impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 
 
Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por si o a través de su representante legal, el recurso 
de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto 
o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir 
de: 
l. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o ll. El vencimiento del plazo para la 
entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiere sido 
entregada. 
El recurso de revisión se encuentra regulado en el Título Octavo, Capítulo I. artículos 233 al 254 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. Asimismo, se menciona que el artículo 237 de la mencionada ley señala los requisitos que 
deberá observar el solicitante para la interposición del recurso de revisión; mismo que a continuación 
se transcribe: 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
 
l. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, así como del 
tercero interesado, si lo hay; 
ll. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;  
III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que desea ser 
notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de carácter personal, se 
harán por estrados; 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de solicitud de 
acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o los datos que permitan su 
identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la información; 
V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o 
de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta;  
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de solicitud.  
 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren procedentes 
hacer del conocimiento del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
Usted podrá presentar el recurso antes mencionado: 
 
a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera sido presentada 
directamente por ese conducto. 
b) Por escrito en la Unidad de Transparencia de esta Alcaldía Benito Juárez, o bien por el correo 
electrónico recursoderevision@infodf.org.mx, o en el caso en el que las solicitudes se hayan 
presentado por cualquier medio: Servicio de Atención Telefónica (TEL-INFO), correo electrónico, de 
manera presencial en la Unidad de Transparencia, o por el propio sistema electrónico de solicitudes  
El horario para la recepción de los recursos de revisión es el siguiente: 
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I. presentación directa: de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, con base al calendario de 
días hábiles para Recursos de Revisión aplicables a todos los Sujetos Obligados del Distrito Federal. 
ll. Presentación en medios electrónicos: De 9:00 a 18:00 horas, zona horaria del centro de los Estados 
Unidos Mexicanos, con base al calendario de días hábiles para Recursos de Revisión aplicables a 
todos los Sujetos Obligados del Distrito Federal.  
[…] [Sic.] 

 

III. Recurso. El treinta de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 

La Alcaldía Benito Juárez tiene que informar porque el Alcalde Santiago Taboada se niega a 

dar una cita a vecinos que le hemos pedido que nos reciba tanto pidiéndolo con su personal 

Claudia Uriosteguie, Erika Morales y por escrito. 

[Sic.]  

 

 

IV. Turno. El treinta de marzo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1486/2022 al recurso de revisión y, con base 

en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 
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53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como en los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

Adicionalmente, el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone que el recurso de 

revisión será desechado por improcedente cuando no se haya desahogado la prevención 

formulada en los términos establecidos. 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

[…] 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley. 

[…] 

 

Al respecto, resulta oportuno señalar que el artículo 234 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

establece que el recurso de revisión procede contra lo siguiente:  

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988| 
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Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I.- La clasificación de la información. 
II.- La declaración de inexistencia de información. 
III.- La declaración de incompetencia pronunciada por el sujeto obligado. 
IV.- La entrega de información incompleta.  
V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 
VI.- La falta de respuesta a una solicitud dentro de los plazos legales.  
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado. 
VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible. 
IX.- Los costos o tiempos de entrega de la información. 
X.- La falta de trámite de la solicitud; XI.  
XI.- La negativa a permitir la consulta directa de la información. 
XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación o la motivación en la 
respuesta. 
XIII.- La orientación a un trámite específico. 

 

El agravio del particular no actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso 

de revisión previstas en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, como se verá a 

continuación:  

 

1. La persona solicitante al formular su pedimento informativo requirió información “… 

porque el Alcalde Santiago Taboada se niega a recibirnos pese a las citas que 

hemos pedido con él”. 

2. El Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud mediante el oficio 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/1042/2022, y determinó que el particular no pretende 

acceder a información pública preexistente, sino que pretende obtener un 

pronunciamiento categórico respecto a una o varias situaciones que no se 

encuentran amparadas en algún documento generado, administrado o en poder del 

Sujeto Obligado, en consecuencia únicamente se obtendría una pronunciamiento de 

índole subjetivo, carente de fundamentación y motivación, siendo éstos requisitos 

esenciales en la emisión de todo acto de autoridad. 
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3. La parte ahora recurrente, al interponer el presente recurso, reitero su solicitud de 

información, sin agraviarse de la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la 

solicitud materia del presente recurso. Lo anterior es así, ya que al interponer su 

recurso de revisión solo señala “La Alcaldía tiene que informar porque el Alcalde 

Santiago Taboada se niega a dar una cita a vecinos que le hemos pedido que nos 

reciba”, sin manifestar agravio que recaiga en alguna causal de procedencia prevista 

en el artículo 234, de la Ley de Transparencias. 

 

Las manifestaciones realizadas por el particular en su escrito de interposición de recurso 

no pueden ser materia del recurso de revisión al no encuadrar en algún supuesto de 

procedencia del recurso, ya que sólo reitera que requiere le informen los motivos de la 

negativa del alcalde a otorgarles una cita.  

 

Adicionalmente, cabe aclarara que las peticiones de acciones, como sería el que le 

proporcionen una explicación o le indiquen los motivos, de la negativa a que le 

proporcionen una cita, quedan fuera de la materia de transparencia, en razón, de que no 

está solicitando acceso a documentos4, sino que esta requiriendo le realicen un 

pronunciamiento específico. 

 
4 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas 
competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones 
de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. El derecho fundamental a la información 
pública de los pueblos originarios y barrios originarios y comunidades indígenas residentes asentadas en 
la Ciudad de México, se realizará en su lengua, cuando así lo soliciten. 
Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los siguientes 
datos: I. La descripción del o los documentos o la información que se solicita; […]. 
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De lo anterior, se concluye que el presente recurso de revisión no actualiza alguna causal 

de procedencia de las previstas en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, por lo cual 

se configura la causal de desechamiento establecida en la fracción III del artículo 248 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera que el presente 

recurso de revisión es improcedente al materializarse la causal prevista en el artículo 248 

fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracción III de la Ley de Transparencia, se 

DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de abril de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 

 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


